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MARCO LEGAL

•La constitución política no trata sobre la libertad de participación 
directa en asuntos públicos. La participación no tiene una historia arraigada
ni en el sistema ni en la cultura política nacional.

•En el marco jurídico chileno, si bien la participación está bastante 
regulada a nivel de proyectos de inversión a través del SEIA, este 
resguardo no existe para las políticas de Estado, los programas, planes y  
otros procesos más profundos de toma de decisión.

•Iniciativas gubernamentales recientes:

1. Instructivo presidencial.

2. Ley de Participación Ciudadana.



POLITICAS

•No existe una norma legal para incluir participación a este nivel, por lo 
que esta depende de la voluntad, capacidad y recursos de la autoridad.

•Los procesos que se realizan son cerrados e involucran sectores y 
grupos de manera selectiva.

•Procesos informales, no se entrega información de como serán 
considerados los resultados de la participación.

•En los casos que se realiza participación los documentos finales 
generalmente no lo señalan.

•Experiencias de apertura

1. Información en Internet: Los documentos de política son de libre acceso 
al público través de Internet.



PROYECTOS

•Ley de Bases del Medio Ambiente señala la obligación de ingresar
cualquier proyecto al SEIA. Principal mecanismo de participación lo que
puede generar riesgos (engorrosa tramitación/no satisfacción de expectativas). 

•La autoridad ambiental efectúa esfuerzos planificados y sistemáticos 
para consultar a las poblaciones potencialmente afectadas. 

•Dificultades:

1. Duración del proceso: 60 días.

2. Restricción de las observaciones ciudadanas a un período breve: Se 
ingresan proyectos incompletos.

3. Los resultados de la participación son débiles ya que las opiniones no son 
vinculantes y quedan a ponderación de la autoridad ambiental.


